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    ACTA N° 5 
 
 
Acta Sesión Ordinaria de Cosoc, Miércoles 26 de Julio de 2023, a las 15:15 horas en la sala de 
sesiones de la I. Municipalidad de Angol, presidida por el vice presidente del COSOC, Don Carlos 
Hernández Melo,  Don Álvaro Urra Morales,  Secretario Municipal  y Ministro de Fe y el Sr. Omar 
Riquelme, Asesor Urbanista,  con la asistencia de los siguientes consejeros: 

- Sra. Marcela Oses Garcés 
- Sr. José Cifuentes 
- Sra. María Cecilia Muñoz 
- Sr. Carlos Hernández 
- Sr. Bruno Parada N. 
- Sr. Jorge Zamora 
- Sr. Nelson Orellana c. 
- Sr. Alejandro Fernández 
- Sra. Mónica Opazo 
- Sra. Lucia Fonseca 
- Sra. Elisa Campos 
- Sr. Yerko Castro 
- Sr. Héctor Jiménez 

 
 
Comienza la Sesión a las 15:20 horas, con el saludo del Sr. Álvaro Urra Secretario 
Municipal y Ministro de Fe, quien agradece a los Consejeros por su asistencia y nos 
comenta que el Sr. Alcalde y presidente del Cosoc no estará presente por cambio de 
horario de una actividad en Coyanco. Posteriormente se da la palabra al 
vicepresidente del Cosoc, Sr. Carlos Hernández Melo, quien saluda a los presentes y 
presenta a Don Omar Riquelme quien agradece la presencia de los consejeros. 
El tema que tratara Don Omar Riquelme Asesor Urbanista es sobre algunas 
enmiendas del plano regulador que por Ley debe ser informada al Cosoc. 
Antes de empezar su exposición don Omar, pide la palabra la señora Elisa Campos 
para contarnos que fue a una reunión para formar el  Cosoc Regional, autorizada por 
Don Enrique como presidente del Cosoc de Angol, y se candidateo y quedo como la 
primera delegada del Cosoc Regional, los Consejeros la felicitan y aplauden. 
 
Comienza don Omar Riquelme saludando y dando las gracias por el espacio, nos 
recuerda de una exposición anterior donde ya nos había hablado a grandes rasgos 
sobre el Plano Regulador, pero dentro de lo que hoy está en el Plano regulador hay 
ciertos temas que requieren mejorarse. Hace entrega de una hoja para que puedan 
escribir sus dudas o si están conformes con lo planteado, ya que son varios temas y 
la idea es que logren comprender bien y le puedan hacer llegar sus inquietudes al 
término de la reunión. 
 
Se inserta su presentación. 
 

  
 
 
 



 

  
 

  
 

  
 

 
 

  



 

  
 

  
 

  
 

  
 

  
 
 



 

 
 

  
 

  
 

  
 

  
 



 

  
 

  
 

  
 

 
 

  
 



  
 

  
 

  
 

  
 

  



 
Lo que requiere este proceso de elaboración de enmienda. Este proceso requiere de 
pronunciamiento, habrá audiencias públicas que nos darán el día y lugar donde se 
harán. 
 
El Plan Regulador se divide en 5 zonas, Z1 que corresponde al sector centro, Z2 que 
corresponde donde está el estadio Alberto Larraguibel y el eje de Avenida O “Higgins, 
Z3, son zonas residenciales en el Sector el Cañón y Retiro, Z4 que están mas 
asociadas a Las Cumbres es decir más a los cerros de la Ciudad como Piedra Blanca, 
Las Acequias, Las Totoras etc...Z5 es zona residencial que se agrega donde están los 
sectores mas planos de Angol hacia el rio Malleco, y todo lo que es a orillas de rio 
está dispuesto para áreas verdes ya que no se puede construir ahí. En general esto 
es un instrumento que ordena la extensión Urbana, la estructura Vial y los usos de 
suelo. En cada  zona hay puntos permitidos y no permitidos, los motivos del Plano 
Regulador es para promover aun más el desarrollo habitacional, promover el 
desarrollo económico modificando la construcción en los terrenos que en muchos 
sitios es bajo. 
   
Permite una construcción en altura, la propuesta del Plan Regulador es inferior a la 
que había antes, esos puntos se plantean ahora, estas enmiendas están bien claras 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, los márgenes están 
establecidos  ahí, y tiene que ver con aumentar o disminuir la altura y la densidad en 
un 20%, aumentar o disminuir en un 20% la construcción, disminuir antejardines, 
disminuir estacionamientos.  
 
Las propuestas que ahora se han estudiado  tienen que ver justamente con este 
punto, se propone aumentar la altura en un 20%, aumentar hasta 1 el uso de suelo a 
lo que es comercio y se puede disminuir los antejardines (en cuanto a la altura es en 
metros). El plan regulador trae consigo una Ordenanza local, en la ordenanza articulo 
N° 7 aparece las posibilidades constructivas de las 5 zonas, las propuestas tienen 
que ver con lo mencionado, aumentar la densidad en tamaño predial disminuir en el 
Z4 y Z5, en Z4 la superficie predial mínima es de 800 metros cuadrados, es una 
superficie grande para los efectos de un inversionista que quiera construir un 
conjunto habitacional se le complica. Z 1 y Z2 tiene una densidad de 400 habitantes 
por hectárea, se pretende en todas las zonas aumentar en un 20%. 
 
Interviene don Bruno Parada preguntando por un edificio que se pretende construir 
en su sector (barrio Coñuñuco), que causara un impacto Ambiental en un Barrio 
Residencial  habrán más personas más automóviles y se formaran mas tacos de 
vehículos que ahora en calle José Luis Osorio. Don Omar le explica que antes de 
hacer un proyecto de esa envergadura, tienen que hacer un estudio vial y de 
intervención en el espacio público que incluso podría llegar a financiar semáforos, 
cruces peatonales y construcción de paraderos, está regulado por la  Ley de Aporte 
al Espacio Público. 
 
Interviene la Sra. Mónica Opazo por un problema de alcantarillado en el sector la 
Acequias que ahora es Urbano que autorizaron y no se puede, en el fondo don Nelson 
Orellana y la Sra. Mónica Opazo opina que hay mucha diferencia en lo que está en el 
papel a la realidad. Don Omar les repite que todas esas inquietudes las pueden 
plantear en la hoja que se les entrego, aclara que el Plano Regulador de Angol está 
vigente lo que se está proponiendo son enmiendas. 
 
Interviene don José Cifuentes planteando que en su Sector el Retiro hay 10 casas 
que no tienen alcantarillado, aguas Araucanía les mando una carta a cada poblador 
y les dio 12 meses para que se conecten y eso tiene un costo enorme que no está al 
alcance de ellos.  
 
La Sra. Elisa Campos pregunta si se hizo un estudio antes de hacer el Plano 
Regulador a lo que don Omar responde que si se hizo pero hay problemas de 
reglamentación que no están dialogando uno el Pan Regulador y dos el área de 
concesión de la Sanitaria. Interviene don Carlos Hernández manifestando que hay 
muy poca comunicación al respecto, pero estas mismas reuniones sirven para 
comunicar en cada organización. 
 
Interviene don Alejandro Fernández preguntando si es posible un plano para poder 
contestar lo que preguntan en las hojas que entrego don Omar, se saco copia 
aumentada y se le entrego a cada consejero. 



Don Omar explica que Z4 y Z5 se propone disminuir en tamaño en un 30% según lo 
que permite la Ley para un mejor desarrollo habitacional en el Sector, nos dice que 
las modificaciones que se están planteando se pretende subir la construcción del 
comercio.  
 
Preguntan con respecto a todo lo que está construido si alguien fiscaliza a lo que 
responde que eso corresponde a Departamento de Obras Municipales, nos comenta 
que hay zonas con uso prohibido como donde está ubicado el estadio, no se podría 
hacer un proyecto para ampliar, lo mismo Z3 donde está ubicado el centro comercial 
Corona está prohibido según el Plano Regulador. Se pretende regular los 
estacionamientos para visitas en edificios tipo condominio, para los locales 
comerciales se planteo 1 cada 20 metros cuadrados. Muestra las excepciones a lo 
planteado en Z1 sector centro se exige que a escala básica es decir hasta las 250 
personas habría estacionamiento. Otras excepciones para ampliación o reparación 
de casas no van a exigir estacionamiento siempre y cuando la construcción anterior 
tenga su permiso de edificación. 
 
Las observaciones de las hojas que entrego se pueden hacer llegar desde el 1 de 
Agosto hasta el 5 de octubre. El COSOC acordó juntarse a contestar las 
observaciones el día Viernes 4 de Agosto a las 15.30 horas en el cuerpo de Bomberos 
calle Pedro Aguirre Cerda para hacer mesa de trabajo. 
 
Don Carlos Hernández da las gracias a don Omar Riquelme por la exposición. 
 
Se da la palabra a Don Alejandro Fernández quien nos cuenta que se formo una 
Agrupación de la Solidaridad que la preside el como representante de la Cruz Roja, 
esta COANIQUEM  representado por la Sra. Marcela Osses, Bomberos, Caritas Chile 
y el 16 de agosto se realizara una Feria Solidaria donde 7 agrupaciones expondrán 
su que hacer local y entregaran servicios a la Comunidad, y culminara el 18 de Agosto 
(día de la solidaridad) con un acto en la sede Ufro Angol, también se comentó la 
posibilidad de realizar la feria en poblaciones, sin embargo, por ahora solo será en 
los lugares mencionados.   
 
Don Jorge Zamora expone al COSOC situación que sufrió su esposa, recordando que 
en el periodo del COSOC anterior, él manifestó el peligro de 25 perros que se 
encontraban en el Liceo Industrial, siendo muy mañosos y peligrosos para las 
personas que transitan por calle Esmeralda y Avendaño. A raíz de esto, hace 2 
semanas unos 7 perros mordieron a su esposa que transitaba junto a el camino a la 
Feria, propinándole heridas de consideración, siendo que ella es diabética. Se realizó 
la denuncia y hoy no hay ningún perro, pero igualmente hace ver su parecer ante esta 
situación, que perfectamente puede pasar en otros lugares y con consecuencias más 
graves. 
 
 
  Termina la reunión a las 17:10 horas. 
 
 
 
 
       
 

Ministro de FE. 
              Secretario Municipal 
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